
Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar libremente 
en los asuntos públicos, directamente o por medio de sus representantes ele-
gidos y elegidas.

La participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la gestión 
pública es el medio necesario para lograr el protagonismo que garantice su 
completo desarrollo, tanto individual como colectivo. Es obligación del Estado 
y deber de la sociedad facilitar la generación de las condiciones más favora-
bles para su práctica.

Artículo 62 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela

Derecho a la Participación
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El registro de hechos y situaciones que verificaron 
la restricción o violación del derecho a la partici-
pación durante los meses de enero a diciembre 

de 2017 se recogen en los siguientes puntos:

• Crisis institucional y cierre de mecanismos 
de participación y representación popular.

• Sentencias 155 y 156 del Tribunal Supre-
mo de Justicia (TSJ).

Crisis institucional y cierre de 
mecanismos de participación y 
representación popular

Desde el segundo gobierno de Hugo Chávez, 
la revolución bolivariana ha intentado avanzar 
hacia la conformación de un “Estado Comunal” 
como sustituto de la democracia representativa 
y participativa prevista en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela (CRBV) de 
1999. Lo anterior, además de ser inconstitucional, 
se ha impuesto de forma vertical y con la coopta-
ción política del partido de gobierno, violando la 
promesa de empoderamiento y autonomía del pu-
blicitado “poder popular”. Tal como lo refiere la 
historiadora Margarita López Maya, este tipo de 
instituciones se han constituido en meras correas 
de distribución de bienes que otorga el gobierno 
a cambio de lealtades políticas:

“El gobierno de Maduro no entiende la parti-
cipación como una herramienta que permita a la 
gente resolver sus problemas, desarrollar atribu-
tos de ciudadanía, fortalecer lazos comunitarios 
y crear una democracia más robusta. Sus políti-
cas, más bien, utilizan las organizaciones para 
distribuir bienes o dinero como formas de con-
trol social, en procura de apoyos políticos. Eso 
sí, vienen acompañadas de una pomposa retórica 
revolucionaria sobre el poder popular”1 .

Durante todo el gobierno de Nicolás Maduro 
Moros se han profundizado el sectarismo político 
y la cooptación de los modelos de gestión comu-

nitaria, y se ha agravado la crisis institucional y de 
las bases democráticas en el ejercicio del poder.

El 07.01.17 la Asamblea Nacional (AN), de 
mayoría opositora, decidió declarar el abandono 
del cargo por parte del Presidente de la Repúbli-
ca aduciendo su responsabilidad directa en los 
graves problemas económicos del país, caracte-
rizados por alta inflación y escasez de alimentos 
y medicinas. PROVEA manifestó su crítica al 
considerar que la declaratoria “…es una inter-
pretación forzada de la Constitución que agra-
vará el debilitamiento de la institucionalidad 
democrática en nuestro país”2.

El Ejecutivo reaccionó con el Decreto N° 
2.667 que proclamó el Estado de Excepción y 
Emergencia Económica3  que fue ratificado por 
el TSJ indicando que la disposición tenía “la va-
lidez, vigencia y eficacia jurídico-constitucional” 
en conformidad con la CRBV. Debido a ello el 
Ejecutivo podía imponer sanciones a otros Pode-
res Públicos4 y tomar medidas excepcionales en 
la planificación y finanzas de la República, ob-
viando así competencias propias de la AN5. 

Sentencias 155 y 156 del TSJ
El 28 y 29 de marzo, la Sala Constitucional 

del TSJ emite las sentencias 155 y 156, que ra-
tifican el supuesto desacato incurrido por parte 
de la AN al incorporar a los diputados del estado 
Amazonas cuyo nombramiento había sido cues-
tionado. Aunque la AN revocó dicha incorpora-
ción, las sentencias dictaminaban que la acción 
debía realizarse en una sesión convocada por la 
directiva anterior a la instalada el 05.01.17, por 
lo que todos los actos del Parlamento eran nulos. 
El TSJ asumía las competencias de la AN hasta 
tanto se cumpliera la demanda del tribunal6 .

La Fiscal General de la República Luisa Or-
tega Díaz se manifestó el 31.03.17, indicando 
que estas sentencias significaban la ruptura del 
orden constitucional. 
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El mismo 29.03.17, Nicolas Maduro convo-
có al Consejo de Defensa de la Nación para que 
resolviera lo que consideraba un impasse entre 
la Fiscalía y el TSJ. En Resolución del 01.04.17, 
esta instancia planteó que el TSJ debía revisar 
ambas sentencias. La Sala Constitucional acató 
la resolución y revocó las medidas mediante las 
sentencias 157 y 1587. Sin embargo, la afecta-
ción del derecho a la participación ciudadana a 
través de la acción parlamentaria continuó vi-
gente, ante el desconocimiento de los actos de 
la AN por parte de los otros poderes del Estado.

La primera Rebelión Popular del 
siglo XXI ante la ruptura del hilo 
constitucional. Cuatro meses de 
protestas ciudadanas

Esos acontecimientos políticos, entendidos 
como un quiebre democrático, no hicieron sino 
agravar el malestar que la población venezolana 
acumulaba por el deterioro de su situación eco-
nómica, escasez de alimentos y medicinas, pre-
carización de los servicios públicos y violencia. 
A partir del 01.04.17 se desarrollaron protestas 
en todo el territorio nacional que se extendieron 
por cuatro meses.

El abogado Marino Alvarado reseñó este 
movimiento como:

“…una protesta social masiva que ha teni-
do como escenario geográfico y componente 
social la participación de sectores populares 
de antiguos bastiones del chavismo. Los pobres 
que votaron por Chávez alzan su voz contra un 
gobierno que se disfraza de chavista […] Todo 
un pueblo reclamando libertades democráticas 
y luchando por un país que brinde a su pueblo 
más calidad de vida”8 .

El Observatorio Venezolano de Conflictivi-
dad Social (OVCS) contabilizó 9.787 protestas 
durante todo 2017, equivalente a 27 protestas 
diarias en todo el país. Esta cifra representó un 

aumento de 41% respecto de 2016, cuando se 
documentaron 6.917 manifestaciones, con un 
promedio diario de 199. 

Gráfico N° 1
Protestas en Venezuela

2016 vs 2017

No obstante, las propias cifras oficiales dan 
cuenta de la magnitud del fenómeno. Durante 
el 165° período ordinario de sesiones de la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH), representantes del Estado venezolano 
revelaron que entre el 1 de abril y el 31 de julio 
habrían ocurrido más de 9.200 protestas, un pro-
medio de 77 manifestaciones al día10. 

Ante la fuerza de las protestas, Nicolas-
Maduro anunció el 19.04.17 la activación del 
“Plan Zamora” (diseñado desde las protestas de 
2014), un plan cívico-militar11 cuyo propósito 
era “garantizar el funcionamiento de nuestro 
país, su seguridad, el orden interno, y la inte-
gración social”12.

En el marco de esta acción del Estado se pro-
dujo la criminalización de la protesta pacífica, 
se atentó contra la privacidad13, el libre tránsito 
y la libertad de expresión. Fueron asesinadas 
139 personas y, según la ONG Foro Penal, hubo 
3.802 heridos producto de la acción represiva 
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del Estado y grupos paramilitares; 5.517 per-
sonas fueron arrestadas arbitrariamente, y 760 
civiles fueron procesados bajo jurisdicción mili-
tar. De ellos, 554 quedaron privados de libertad, 
violándose su derecho al juez natural y al debido 
proceso (CRBV. Art. 49)14.

El reporte especial “Arremetida contra oposi-
tores. Brutalidad, tortura y persecución política 
en Venezuela (2017)”, de Human Rights Watch 
(HRW) y el Foro Penal Venezolano (FPV), refle-
ja cómo el gobierno venezolano empleó sistemá-
ticamente fuerza brutal, incluidas torturas, contra 
manifestantes críticos del gobierno y opositores 
políticos15. El informe documenta 88 casos don-
de se describen graves violaciones de derechos 
en Caracas y otros 13 estados del país, entre 
abril y septiembre de 2017. Allí se registra cómo 
miembros de las fuerzas de seguridad golpearon 
violentamente a detenidos y los torturaron con 
descargas eléctricas, asfixia, agresiones sexuales 
y otras técnicas brutales. 

La Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(ACNUDH) difundió el informe: Violaciones y 
abusos de los derechos humanos en el contex-
to de las protestas en la República Bolivariana 
de Venezuela del 1 de abril al 31.07.17. “Las 
estrategias empleadas por las autoridades en 
respuesta a las protestas se aplicaron a expen-
sas de los derechos y las libertades de los ve-
nezolanos”, afirmó el Alto Comisionado Zeid 
Ra’ad Al Hussein16.

A pesar de los intentos gubernamentales de 
impedir las movilizaciones mediante mecanis-
mos represivos, los manifestantes continuaron 
en la calle ejerciendo su derecho de manera 
mayoritariamente pacífica. Diferentes iniciati-
vas de protesta ciudadana emergieron durante 
esos meses, como el Laboratorio Ciudadano de 
NoViolencia Activa, Piloneras, BusTV, Servicio 
de Información Pública, Dale Letra, Canta El 

Pueblo, “el señor del Papagayo”, Billete Alzao 
y Humano Derecho Radio en Caracas; Platos 
Vacíos, Versos de mi Tierra, Próceres en Des-
obediencia y Conversaciones Democráticas en 
Barquisimeto, así como el Colectivo Artístico 
Hambrientos en Mérida. 

La ANC impuesta a la voluntad popular
En lo que se consideró una jugada política para 

doblegar la Rebelión Popular, el 01.05.17 Nicolás 
Maduro anunció la convocatoria a una fraudulen-
ta Asamblea Nacional Constituyente (ANC) y de 
una Comisión Presidencial para su conformación, 
mediante los decretos 2.830 y 2.831 publicados en 
la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº 6.29517.

Factores democráticos de la sociedad recha-
zaron de manera inmediata esta convocatoria y 
suscribieron un documento bajo el nombre de 
Gran Acuerdo Nacional, presentado el 03.07.17 
por Julio Borges, entonces presidente de la AN, 
por medio del cual se convoca a una consulta 
nacional fijada para el 16 del mismo mes.

“Solicitamos a la Asamblea Nacional que, 
bajo el artículo 71 de la Constitución convoque 
para el 16 de julio de 2017 un proceso nacional 
de decisión soberana en el que el pueblo de Ve-
nezuela exprese su determinación…”18.

Aunque el Maduro declaró que solo el Con-
sejo Nacional Electoral (CNE) tenía la facultad 
para efectuar un referendo, el día señalado la ciu-
dadanía se movilizó en una gran consulta popular 
que congregó a 7.535.259 de personas, 693.789 
de ellas desde el exterior19. El valor simbólico 
de la consulta no fue suficiente para impedir la 
convocatoria de la fraudulenta ANC que siguió 
su curso a pesar de las irregularidades denuncia-
das por diversas organizaciones, el Observatorio 
Electoral Venezolano (OEV) entre ellas20.

Así, el domingo 30.07.17 se eligieron los 
constituyentes. Según denuncias de la oposición, 
la convocatoria solo había sido de 12% del número 
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de ciudadanos habilitados para votar, lo que hacía 
ilegítima esta elección. A esto se sumó lo decla-
rado por Antonio Mugica, presidente ejecutivo de 
Smartmatic, empresa que por años se encargó de la 
automatización en los comicios venezolanos: “Sa-
bemos, sin ninguna duda, que la participación de 
la reciente elección para una Asamblea Nacional 
Constituyente fue manipulada”, dijo Mugica. La 
empresa consideró que las cifras de participación 
en la elección de la fraudulenta ANC fueron mani-
puladas en al menos un millón de sufragios.

Sin embargo, todos estos cuestionamien-
tos no detuvieron la instalación de la ANC el 
04.08.17 en la misma sede de la AN. Al día 
siguiente fue destituida Ortega Díaz y designa-
do en su lugar al hasta entonces Defensor del 
Pueblo, Tarek William Saab. Las demandas de 
inmediata suspensión no tuvieron efecto y, en 
tanto la ANC lograba su posicionamiento, la lla-
mada Rebelión Popular del Siglo XXI fue debi-
litándose sin lograr sus objetivos.

El gobierno consiguió aumentar su control 
institucional a lo interno y debilitar a la oposi-
ción, mientras la crisis económica y social se 
agravaba. No obstante, la imagen externa de la 
Revolución Bolivariana sí fue afectada. El régi-
men de Maduro empezó a ser denominado dic-
tatorial y violador de derechos humanos. 

Validación de partidos políticos 
y elecciones de gobernadores y 
alcaldes sin renovación de Consejos 
Legislativos Regionales y Municipales

Por medio de la actuación de las organiza-
ciones políticas es que la ciudadanía ejerce a su 
vez el derecho a la libre asociación para pos-
tular y elegir representantes a cargos públicos. 
Por ello, el proceso de renovación y legitima-
ción de partidos políticos ante el CNE incide 
directamente en el derecho a la participación 
política ciudadana.

Las sentencias 01, 415 y 878 del TSJ de 2016 
instan a los partidos que demuestren que cuentan 
con representatividad política suficiente. Si cum-
plen con el número exigido de afiliados, serán 
considerados como legitimados. Los partidos que 
habían logrado 1% en la anterior consulta elec-
toral nacional, tomando como base el voto lista, 
no requerían de ir a la validación, pero el resto 
debía recoger manifestaciones de voluntad de 
los ciudadanos inscritos en el Registro Electoral 
Permanente (REP) en 12 estados, con la cantidad 
requerida a completarse en cada entidad.

El 07.02.17 el Poder Electoral anunció fi-
nalmente cómo se daría ese proceso. El lapso 
inicial establecido se dispuso entre el 18.02.17 
y el 23.04.17 , pero el cronograma se reformu-
ló y los tiempos quedaron establecidos entre 
marzo y junio para el funcionamiento de los 
puntos de recolección.

El 10.02.17 fue difundida una entrevista a 
Tania D’Amelio, rectora del CNE, en donde 
indica que el proceso de elegir a los goberna-
dores de estados se supedita a la validación 
de los partidos: “En este momento está inte-
rrumpido el proceso de la convocatoria [a 
elecciones regionales] hasta tanto el proceso 
de renovación no concluya, porque no puedes 
violar los derechos de esas organizaciones 
que se quieren postular en los procesos”, ex-
presó D’Amelio durante una entrevista radial 
para el circuito Unión Radio21.

El CNE publicó las Normas para la renova-
ción de nóminas de inscritos de las organizacio-
nes con fines políticos, que dictamina que quie-
nes firmen para registrar a un partido no deben 
hacerlo por otro, pues en Venezuela no es to-
lerada legalmente la doble militancia partidista. 
El proceso implica recolección de voluntades 
(firmas) y también un registro biométrico. La 
logística establecida para la validación fue la de 
disponer 390 puntos para el registro en todo el 
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país, trabajando 7 horas diarias. En apenas 10 
fines de semana se debían validar 59 organiza-
ciones políticas. 

Una de las limitaciones de orden técnico 
para el logro de los objetivos era que, si bien se 
colocó al menos una máquina en cada munici-
pio, para un total de 439 máquinas distribuidas 
en el país, no fue considerada la proporción po-
blacional. En zonas con mayor cantidad de ciu-
dadanos dispuestos a manifestar su voluntad se 
observaba una mayor participación, con filas de 
personas esperando y en algunos casos sin poder 
hacer efectivo su registro. 

El proceso se organizó en dos fases, de acuer-
do con lo establecido por el CNE. El primer blo-
que, destinado a la validación de 45 organizacio-
nes políticas, de tendencia opositora y el segundo 
bloque, a organizaciones pro oficialistas. 

Justo a la mitad del proceso,

“el 28 de abril de 2017, luego de transcurri-
das las cinco primeras jornadas de recolección 
de manifestaciones de voluntad, donde estuvie-
ron llamadas a participar 45 organizaciones 
con fines políticos, la Sala Constitucional del 
TSJ emitió una nueva sentencia (223) en la que 
cambió las reglas del juego y redujo el criterio de 
recolección de 1% a solo 0,5% del REP. De igual 
forma la sentencia permite que las organizacio-
nes participantes sumen a su militancia, la vota-
ción obtenida en el último proceso electoral en el 
que hayan participado dichas organizaciones”22. 

La actividad se extendió hasta la jornada de 
reparos, originalmente prevista para el 17 y 18 
de junio hasta el 24 y 25 de junio. Todo el proce-
so estuvo desarrollándose a la par de las intensas 
jornadas de protestas que se produjeron en el país 
y de los preparativos para la elección de la ANC.

El CNE no publicó resultados preliminares 
y solo por Twitter, una de las Rectoras informó 

de las organizaciones que debían ir a reparo. 
Para el 22.06.17, el cronograma del ente elec-
toral pautaba la publicación de los resultados 
de la validación de las organizaciones políti-
cas, lo cual no sucedió. Dos meses después, el 
07.08.17 – con la Constituyente ya instalada–, 
nuevamente a través de un tweet, la rectora 
D’Amelio informó que 17 organizaciones lo-
graron legitimarse. En la misma fecha, el CNE 
aprobó el Informe de Renovación de Organi-
zaciones con Fines Políticos. La decisión per-
mitía la inscripción de candidatos a elecciones 
regionales a 22 organizaciones.

El 12.08.17 se conoció que la fraudulenta 
ANC aprobaba mediante un decreto adelantar 
las elecciones regionales para octubre, pauta-
das inicialmente para el 10.12.17. Se justificó 
la decisión ante los hechos de violencia sucedi-
dos en el país y también en respuesta a declara-
ciones del presidente de Estados Unidos, en las 
cuales mencionó que no descartaba una posible 
acción militar hacia Venezuela. 

Se comunicó esta decisión al CNE y el 
15.10.17 fue la fecha aprobada para los comi-
cios, sin elección de representantes a los Conse-
jos Legislativos Regionales. 

La oposición realizó elecciones primarias 
el 10.09.17, exceptuando las entidades de Var-
gas, Carabobo, Nueva Esparta y Anzoátegui, en 
donde se había llegado a acuerdo de candidatu-
ras por consenso. Sin embargo, Alianza Bravo 
Pueblo (ABP) y Vente Venezuela (VV) mantu-
vieron su criterio de no participar porque cues-
tionaban la legitimidad del convocante, la ANC, 
así como las condiciones a partir de las cuales se 
estaba dando el proceso de los comicios. Por su 
parte, el Partido Socialista Unido de Venezuela 
(PSUV) y sus aliados del Gran Polo Patriótico 
designaron sus candidatos sin celebrar procesos 
de primarias. Los nombres fueron escogidos di-
rectamente por la dirección de los partidos, sin 
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conocerse consulta previa a sus aliados del de-
nominado Gran Polo Patriótico.

La oposición concretó candidaturas para 
todas las entidades regionales, pero hubo que 
seguir sorteando inconvenientes impuestos por 
el ente comicial. Uno de los mayores obstácu-
los fue el cambio de centros para electores. El 
11.10.17, cuatro días antes de las elecciones, la 
rectora D’Amelio informó, vía Twitter, la reubi-
cación de 119 centros de votación23 .

Finalmente, el 15.10.17 se realizó el proceso 
de votación. El PSUV logró ganar en 18 estados 
y la oposición en 5. El caso del estado Bolívar 
estuvo disputado por una denuncia de fraude. 
Andrés Velázquez, candidato opositor, con actas 
en la mano demostró que habían sido modifica-
das algunas de ellas para revertir el resultado 
final. Si bien inicialmente el CNE colocó en su 
página su nombre como ganador, luego lo cam-
bió para darle el triunfo al candidato oficialista. 
El acto fue impugnado el 23.10.17 mediante un 
Recurso de Ley por el que aún no se ha pronun-
ciado el ente comicial.  

Ante el mandato de la fraudulenta ANC, se-
gún el cual los gobernadores electos debían jura-
mentarse ante esa instancia para poder asumir sus 
cargos, cuatro de los cinco gobernadores electos 
acudieron. Ellos fueron Laidy Gómez (Táchira), 
Antonio Barreto Sira (Anzoátegui), Alfredo Díaz 
(Nueva Esparta) y Ramón Guevara (Mérida). 
Juan Pablo Guanipa, electo por el estado Zulia, 
no asistió. Debido a esto último, el 26.10.17 el 
Consejo Legislativo del Estado Zulia declaró la 
vacante en la Gobernación del estado, sin con-
sultar en ningún momento a los ciudadanos que 
eligieron a Guanipa como gobernador.

El 27.10.17, el CNE recibió el Decreto Cons-
tituyente para la Convocatoria a la Elecciones 
Municipales 2017. El 10.12.17 fue la fecha pau-
tada para su realización, sin la escogencia de los 
representantes ante los Concejos Municipales 

—es decir, los cabildos― ni representantes a la 
Alcaldía Metropolitana y el Alto Apure.

Según lo previsto por el CNE, el 10.12.17  
se realizaron las elecciones municipales, pero 
también se efectúo la nueva elección para go-
bernador del estado Zulia. El candidato oficia-
lista Omar Prieto fue electo como gobernador 
en esta ocasión24.

Fueron ganadas 306 alcaldías por candidatos 
pertenecientes al oficialismo, y los candidatos 
opositores ganaron en 25 municipios. Los par-
tidos opositores Acción Democrática, Voluntad 
Popular y Primero Justicia no participaron, tras 
denunciar que el Poder Electoral manipuló las 
elecciones del 15.10.17.

Luego de votar a las 4:00 de la tarde de ese día, 
Nicolas Maduro reiteró que habría elecciones pre-
sidenciales en 2018, pero amenazó a los partidos 
opositores que no concurrieron a las municipales:

“El partido que no haya participado hoy y 
haya llamado al boicot de las elecciones no puede 
participar más. Ese es el criterio que la Asamblea 
Nacional Constituyente ha esgrimido constitucio-
nal y legalmente. Y yo, como Jefe del Estado de un 
poder constituido los apoyo. No podrán participar. 
Desaparecerán del mapa político”25.

Casos de inhabilitación, privativa 
de libertad y persecución política de 
alcaldes y gobernadores

En 2017, luego de la fuerte protesta popu-
lar, la Sala Constitucional del TSJ encontró 
culpables de desacato de la sentencia que les 
exigía evitar barricadas en su jurisdicción, a los 
alcaldes Gustavo Marcano (municipio Diego 
Bautista Urbaneja, Anzoátegui), Carlos García 
(municipio Libertador, Mérida), Ramón Mu-
chacho (municipio Chacao, Miranda), David 
Smolansky (municipio El Hatillo, Miranda) y 
Alfredo Ramos (municipio Iribarren, Lara). Los 
destituyó y condenó a 15 meses de prisión.
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La organización CEPAZ, en su informe 
“Nuevos patrones y agudización de la perse-
cución política”26, identificó cuatro nuevos 
patrones de persecución política aplicados a 
la disidencia: apertura de procedimientos ante 
tribunales militares, persecución a familiares, 
anulación de pasaportes, y apertura de procedi-
mientos judiciales y destitución de alcaldes.

El 27.12.17 se publica en la Gaceta Oficial N° 
41.308 el Decreto Constituyente para la Partici-
pación en Procesos Electorales, que obliga a las 
organizaciones con fines políticos a renovar su 
nómina de inscritos con el fin de mantener su vi-
gencia legal y anuncia que el proceso se realizará 
el 18 y 19.01.18. Las organizaciones convocadas 
fueron: Mesa de la Unidad Democrática (MUD), 
Acción Democrática (AD), Movimiento Primero 
Justicia (MPJ), Partido Unión y Entendimiento 
(Puente) y Voluntad Popular (VP).

La amenaza de inhabilitación política por 
parte del propio Nicolas Maduro a los partidos 
que no participaron en las alecciones de alcal-
des, comenzó a ejecutarse.

Poder Popular como sistema de 
dominación de la participación 
y asociación en usurpación de la 
legitimidad de la voluntad ciudadana y 
el libre ejercicio de derechos políticos

En 2017 continuó abiertamente la política de 
fortalecer el llamado “Poder Popular” como la 
única vía para reconocer la actuación ciudadana 
en los asuntos públicos. La opacidad y límites 
establecidos en el acceso a la información no 
permitieron actualizar las cifras oficiales sobre 
el número de las instancias que se han estructu-
rado como formas organizativas del Poder Po-
pular en el último año.

La crisis de abastecimiento obligó al go-
bierno a buscar una vía para afrontar el des-
contento popular, para lo cual se utilizó a los 

consejos comunales como instancia de base 
para la distribución de bolsas de comida, con 
los Comités Locales de Abastecimiento y Pro-
ducción (CLAP). La otra decisión importante 
fue la de fortalecer la utilización del Carnet 
de la Patria como mecanismo de control para 
acceso a beneficios sociales y de condiciona-
miento de la participación política, cuando se 
promueve y coacciona su uso desde voceros 
gubernamentales al momento de ejercer el 
voto en procesos electorales:  

“Vamos al remate de la gran maquina-
ria 4×4, declaró Jorge Rodríguez, vocero del 
PSUV, al finalizar la tarde de este domingo 10 
de diciembre, tras confirmar que quienes vota-
ron en las elecciones municipales y registraron 
su participación en los puntos tricolor con el 
Carnet de la Patria recibirán un ‘regalo’, ofre-
cimiento que hiciera poco antes el presidente 
Nicolás Maduro en cadena nacional”27.

La fraudulenta ANC aprobó la Ley Cons-
titucional contra el Odio, por la Convivencia 
Pacífica y la Tolerancia, publicada en la Ga-
ceta Oficial N° 41.274 del 08.11.17. Esta ley 
establece sentencias de hasta 20 años de cár-
cel para quien incite al odio, la discriminación 
o la violencia contra una persona o conjunto 
de personas mediante cualquier medio (artí-
culo 21). Revoca la concesión del prestador 
de servicio de radio o televisión, sanciones a 
tuiteros, legaliza el bloqueo de portales. Orde-
na al CNE revocar la inscripción de las orga-
nizaciones políticas que promueven el fascis-
mo, la intolerancia o el odio nacional, racial, 
étnico, religioso, político, social, ideológico, 
de género, de orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género y de cualquier 
otra naturaleza. De esta forma, se instala el 
delito de opinión y se abre total discreciona-
lidad para aplicar esta ley, especialmente a la 
disidencia política, bajo la difusa interpreta-
ción del significado de odio.
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